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CASA 96, LOS 
YOSES,  
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P á g i n a  1 | 1 

 San José, 14 de noviembre del 2025. 

Señor:  

Ronald Chacón Badilla  

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos  

Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

 

ASUNTO:  Entrega estados financieros con corte al 31 de octubre del 2025. 

 

  

Estimado señor:  

 

Reciba un cordial saludo de parte del Partido Unidad Social Cristiana, mediante el presente oficio, me 

permito aportar la información correspondiente a los estados financieros con corte al 31 de octubre 

del 2025. 

 

Con las muestras de mi consideración y respeto, me despido de ustedes, 

 
 

 

 

 

_______________________________ 

DORIS MARTINEZ ALVARADO 

8-0066-0260 

TESORERA A.I. 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

PARTIDO UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
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CERTIFICACION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Señores 
Partido Unidad Social Cristiana 
Comité Ejecutivo Nacional 
 

La suscrita Contadora Pública Autorizada fue contratada por la señora Doris Martínez Alvarado, 
portadora de la cédula de identidad número 8-0066-0260, en condición de tesorera y ostentado 
facultades de Apoderada Generalísima sin Límite de suma del Partido Unidad Social Cristiana cédula 
jurídica 3-110-098296, para certificar las cifras financieras consignadas en el Estado de Situación 
Financiera, Estado de Excedentes y Pérdidas acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los Estados Financieros; así como los libros contables y 
movimientos de Bancos al 31 de octubre del 2025. La Administración del Partido Unidad Social 
Cristiana, reconoce que es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros con base en (NIC-NIIF- Reglamento de financiamiento de partidos políticos). 

De conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, un conjunto de estados 
financieros están integrados por el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados y otro 
resultado integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de Efectivo y sus notas a 
una fecha determinada, mismos que son preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC), en apego a lo establecido en el artículo número 89 apartado 3 del Reglamento 
Sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos, siendo responsabilidad de la Tesorera del partido 
político. 

Mi compromiso se llevó a cabo de acuerdo con las normas profesionales que rigen la materia de la 
contaduría Pública en Costa Rica, tomando en consideración la circular N°02 “Requisitos mínimos 
para emitir un informe de certificación” y la circular N°14 “Guía Mínima para le emisión de un informe 
de certificación sobre los estados financieros, de un elemento, cuenta o partida específica de un 
estado financiero” publicadas por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. Un encargo de 
certificación consiste en que se da fe de la certeza de la materia o el elemento concreto que se indica 
en mi informe, por lo que esta certificación fue realizada con el único propósito de informar al usuario 
que los importes mostrados en los estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de 
Excedentes y Pérdidas acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo 
y Notas a los Estados Financieros, en los libros contables y libros de bancos, fueron extraídos de los 
saldos de las cuentas contables al cierre del mes de octubre del año 2025, provenientes de los 
registros oficiales para la contabilización de las transacciones que lleva la entidad al 31 de octubre del 
2025, y que verifiqué de acuerdo con los procedimientos que describo en el siguiente apartado. 



 
 

 
 

 

Procedimientos: 

A continuación, se describen los procedimientos realizados para confirmar lo indicado en los párrafos 
anteriores: 

✓ Verifiqué que los importes mostrados en las cuentas contables que integran las cuentas de activo, 
pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera elaborados por la empresa al 31 de octubre del 
2025, son los mismos que se encuentran registrados en el libro de inventario y balances #6 que lleva 
la entidad según se indica en el Código de Comercio o marco legal aplicable. 

✓ Verifiqué que los importes mostrados en las cuentas contables que integran las cuentas de ingresos 
y gastos del Estado de Excedentes y pérdidas acumuladas elaborados por la empresa por los meses 
que terminaron en 31 de octubre del 2025, son los mismos que se encuentran registrados en el libro 
de inventario y balances que lleva la entidad según se indica en el Código de Comercio o marco legal 
aplicable. 

✓ Verifiqué que el reporte del balance de comprobación presentado, a la fecha que corresponde de 
los estados financieros, sea concordante con lo que muestran los libros contables físicos en hojas 
removibles a esa fecha, y que se encuentran debidamente asentados en estos. 

✓ Confirmé que los importes de cada uno de los elementos de los activos, pasivos, ingresos, y gastos 
en esos estados financieros totalicen apropiadamente cada grupo que lo integran. 

✓ Verifiqué que la agrupación política cuente con un procedimiento para elaborar y emitir sus estados 
financieros de conformidad con el marco de referencia de uso general o específico que le es aplicable. 

✓ Verifiqué que los estados financieros Estado de Situación Financiera y el Estado de excedentes y 
pérdidas acumuladas fueran firmados por la tesorera de la agrupación el 13 de noviembre del 2025, 
día que fueron efectivamente firmados por ella, como consta en su firma digital. 

 
Resultados: 
Con base en los procedimientos anteriormente descritos verifiqué que los importes y cuentas 
principales mostrados en el informe de los Estados de Situación Financiera de partido político Partido 
Unidad Social Cristiana, al 31 de octubre del año 2025 y en el Estado de Excedentes y Pérdidas 
acumuladas y otros resultados integrales al 31 de octubre del año 2025, son los que provienen de los 
registros principales de los que lleva el partido político a dicha fecha. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

Certificación: 

 

En virtud de lo anterior, certifico que los estados financieros que acompaño en los adjuntos de este 
informe a saber:  Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los 
Estados Financieros que acompaño a este documento, por el período terminado al 31 de octubre del 
año 2025, fueron preparados con base en la información contenida en los libros de hojas removibles 
legalizados por el Tribunal Supremo de Elecciones, que para su efecto actualiza del partido político 
Partido Unidad Social Cristiana y tanto los importes ahí mostrados en cada uno de los elementos del 
activo, pasivo y patrimonio del Estado de situación financiera y los ingresos, costos y gastos del Estado 
de Resultados no presentan diferencias con sus libros contables y reportes, por los periodos antes 
indicados y conforme con los saldos mostrados en las fuentes de los registros a la fecha en que se 
realiza esta certificación. La Certificación incluye los estados financieros: Estado de Situación 
Financiera, Estado de Excedentes y Pérdidas acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los Estados Financieros que acompaño a este documento, por 
el período terminado al 31 de octubre del año 2025. Así como certificación de Libros de Bancos. 

 

Los procedimientos antes descritos son sustancialmente menores que los requerimientos de una 
auditoría sobre un conjunto completo de estados financieros de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría, y no son suficientes para expresar una conclusión sobre si, con base en 
la revisión, los estados financieros están preparados de acuerdo con el marco de información 
financiera que le sea aplicable, ya que como se mencionó mi  trabajo consistió en verificar la 
procedencia de las cifras financieras suministradas por la Tesorera del partido político Partido Unidad 
Social Cristiana, en dichos estados financieros. Consecuentemente, la presente certificación no es ni 
debe interpretarse como una opinión sobre la razonabilidad de la información referida ni una revisión 
integral sobre esta. Si hubiera aplicado procedimientos adicionales, podrían haberse evidenciado 
otros posibles asuntos que les habría informado.  

 

Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el tercer párrafo de este informe y para su 
información y no debe usarse para ningún otro fin ni ser distribuido a ninguna otra parte. 

  



 
 

 
 

 

Declaración de competencia e independencia: 

Manifiesto que estoy facultada de conformidad con el artículo 4° de la Ley N.°1038 para emitir la 
presente certificación sobre estados financieros y declaro que soy independiente al cumplir con lo 
estipulado en el artículo 9 de la Ley N.°1038, los artículos 20 y 21 del Reglamento a dicha Ley, y los 
requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética establecidos en el Código Ética 
Profesional emitido por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. 

 

Lugar y fecha de emisión: 

Se extiende el presente informe de Certificación a solicitud del partido político Partido Unidad Social 
Cristiana, para fines de cumplimiento en el Tribunal Supremo de Elecciones. Emitida en la ciudad de 
San José, a los 13 días del mes de noviembre del año 2025. 

        
                                                              

 
 
Licda. Karla Marcela Araya Hernández 
Contadora Pública Autorizada 
Número 7052 
Póliza de fidelidad 0116FID001279107 
Vence el 30 de setiembre de 2026 
Timbre de 25 de Ley Núm. 6663 
Adherida y cancelada en el original 
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Notas oct-25 sept-25

Resultado del periodo 71 043 582,67 -50 775 766,75
Ajustes:
Donaciones del periodo 27 13 776 697,20 59 706 485,53
Donaciones periodos anteriores 28 0,00 2 707 586,00
Ajustes al resultado 29 0,00 -2 955 586,00
Depreciación                                                                                               30 467 387,48 2 834 488,66
Cuentas por cobrar diversas 31 0,00 -10 000,00
Gastos diferidos 32 -101 530 569,71 -403 464,35
Partidas pendientes de imputar 33 -101 447,68 0,00

Depósitos en garantía 34 7 680 000,00 -7 680 000,00
Cuentas por pagar 35 24 243 688,00 77 991,02
Obligaciones y garantías sociales 36 1 853 386,52 -109 316,21
Gastos acumulados por pagar 37 102 422 496,07 1 530 454,72

Partidas pendientes de imputar 38 0,00 5 000,00
Ingresos diferidos 39 -310 000,00 799 000,00
Efectos por pagar largo plazo 40 0,00 -118 551 530,00
Flujo neto de efectivo usado por actividades de operación 119 545 220,55 -112 824 657,38

Aumento de otros activos 41 -349 900,00 0,00
Flujo neto de efectivo usado por actividades de inversión -349 900,00 0,00

Efectos por pagar 42 -7 001 000,00
Flujo neto de efectivo usado por actividades de financiamiento -7 001 000,00 0,00

Aumento o disminución neta en efectivo y equivalentes 112 194 320,55 -112 824 657,38
Efectivo y equivalentes al inicio del periodo 277 133 456,88 389 958 114,26
Efectivo y equivalentes al final del periodo 389 327 777,43 277 133 456,88

Las notas son parte integral de los estados financieros

Partido Unidad Social Cristiana
Estado de Flujo de Efectivo

Por el período del 01 al 31 de octubre del 2025
(Expresado en colones costarricenses)

Actividades de Financiamiento:

Actividades de operación:

Actividades de Inversión:

Fuentes (usos) de efectivo:

Yesenia Arguedas Arce Doris Martínez Alvarado
Contador CPI 29460 Tesorera



 

Partido Unidad Social Cristiana
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de octubre 2025
(Moneda: colones costarricenses)

NOTA No. 1. Presentación de la empresa y principales políticas contables.

1.1. Presentación

El Partido Unidad Social Cristiana (PUSC), tiene carácter nacional y está organizado de acuerdo 
con la Constitución Política y la legislación electoral vigente. El Partido Unidad Social Cristiana 
se inspira en el Humanismo y en los principios socialcristianos y se enmarca en las aspiraciones 
de libertad, solidaridad, progreso, democracia, justicia social y paz que caracterizan al pueblo 
costarricense. Constituido de conformidad con las leyes de Costa Rica e inscrito en la sección 
mercantil y su cédula Jurídica es la número 3-110-098296.

Los estados financieros y sus notas han sido preparados según las Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC), de acuerdo con lo que se indica en el artículo 89 del reglamento sobre el 
financiamiento de los partidos políticos.

1.2.Políticas Contables

Registros Contables

Los registros de las transacciones en la contabilidad se hacen mensualmente, es decir, que sus 
registros se contabilizan de acuerdo con la documentación soporte que cada mes genera el partido 
político para la emisión de los estados financieros mensuales y acumulados.

El periodo fiscal de los partidos políticos inicia el primero de julio y finaliza el treinta de junio del 
año siguiente.

El partido presenta anualmente la Declaración del Impuesto sobre la Renta (D-101) en 
cumplimiento con la Normativa Tributaria del país, siendo en este caso una institución declarante 
pero no contribuyente sobre este impuesto.

El partido tomará como referencia las normativas y disposiciones que establezcan el Tribunal 
Supremo de Elecciones y la Administración Tributaria y los cambios en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) acogidas y aprobadas por el Colegio de 
Contadores Públicos de Costa Rica (mismas que están en proceso de implementación).



 

Unidad Monetaria

La contabilidad del partido se lleva en colones costarricenses y las transacciones en moneda 
extranjera, en este caso con el dólar americano (US$), se registran al tipo de cambio oficial según 
el BCCR, y al fin de cada mes se realiza su valuación con el tipo de cambio de cierre del mes. 

Activos Duraderos

Los activos se registran a su valor histórico o costo de adquisición y la depreciación es calculada 
por el método de línea recta, procedimiento admitido por la Administración Tributaria 
Costarricense.

NOTA No. 2 Efectivo y equivalentes de efectivo y bancos

Los dineros son depositados directamente en sus cuentas de ahorro con que cuenta el partido 
político en moneda nacional en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, el partido utiliza seis
cuentas en el Banco Popular y una cuenta en el Banco de Costa Rica, una cuenta exclusiva se 
utiliza para recibir las donaciones cuenta corriente CR90016112024161535249. Se mantiene caja 
chica para uso del CEN. El detalle es el siguiente:

Se informa que la cuenta bancaria Banco Popular Cta. CR90016100024105214739 (908345) fue 
cerrada en el mes de octubre 2025



 

NOTA No. 3 Cuentas por cobrar diversas

En otras cuentas por cobrar se mantienen los dineros pendientes de depositar por parte del Banco 
Popular correspondiente a inscripciones de papeletas ejecutadas mediante el sistema Siriel durante 
los meses de abril y mayo 2021, se contempla también otras cuentas por cobrar a proveedores, 
exempleados e instituciones relacionadas CCSS.  En la cuenta embargo preventivo se mantienen 
ocho millones de colones, según expediente 21-000041-1624-CI y ochenta y cinco millones 
seiscientos treinta cinco mil trescientos treinta y tres con veinticuatro colones del expediente 21-
19681-1170-CJ retenidos en resoluciones de liquidaciones aprobadas por el TSE, y así se muestran 
los saldos a continuación.

Detalle de cuentas por cobrar:



 

Detalle Embargo preventivo

NOTA No. 4 Gastos diferidos

Se mantiene en estas cuentas, la póliza de riesgos del trabajo, arrendamiento de alquiler de las 
oficinas administrativas en los Yoses, arrendamiento de equipos, y contratos por honorarios
profesionales con compromisos económicos cuyo plazo es mayor a un mes. Se detalla:

NOTA No. 5 Operaciones pendientes de imputar

Se mantiene el registro que corresponde a transacciones pendientes de corroborar con el Banco de 
Costa Rica, adicionalmente un adelanto no liquidado de la empresa Madison Revolution, el saldo 
de la cuenta se detalla:

Detalle de operaciones pendientes de imputar

NOTA No. 6 Depósitos en garantía

Se mantiene el depósito en garantía de las oficinas administrativas del PUSC ubicadas en los Yoses 
San Pedro, el depósito en garantía de la fotocopiadora que se mantiene para uso de la oficina con 
la empresa MSH, se recibe el dinero entregado por depósito de garantía por uso de sala en Crown 
Corobicí para Asamblea Nacional, se detalla:



 

NOTA No. 7 Activo Duradero

El activo duradero es registrado al costo de adquisición.  Los mismos son depreciados de acuerdo 
a la Tabla de Depreciación utilizada por la Dirección General de Tributación, el Método de Línea 
Recta, en el período 2011 se tomó como base la toma física de activos supervisada por la auditoría 
externa y auxiliar detallado en el libro de actas, auxiliar aprobado por el comité ejecutivo, en 
adelante se incluye la compra de equipo y se registran los retiros de activos cuando corresponda.

Para el cierre de Julio 2022, se registran como activo el mobiliario recibido como devolución del 
depósito en garantía de Inmobiliaria San José S.A, monto que asciende a la suma de ¢1 154 000 
según acta de sesión ordinaria 0006-222 celebrada el 30 junio del 2022, articulo 4, acuerdo no.005-
AC05-2022 por el alquiler de las oficinas administrativas en barrio Tournón:

NOTA No. 8 Cuentas por pagar

Dentro de esta partida, podemos encontrar los proveedores actuales que utiliza el PUSC para su 
operación ordinaria y también en periodos electorales, el detalle por proveedor y número de factura 
se adjunta en anexos, se detalla:



 

NOTA No. 9 Obligaciones y garantías sociales

Se incluyen en esta partida las obligaciones sociales con CCSS y otras instituciones producto de 
mantener personal activo y en planilla, el detalle a continuación:

NOTA No. 10 Gastos acumulados por pagar

Se mantiene provisiones diversas, prestaciones legales de colaboradoras que iniciaron proceso 
judicial en contra de la agrupación política, aguinaldos por pagar, en cuanto a los contratos de 
arrendamientos se amortiza el alquiler de las oficinas en los Yoses y el alquiler de impresoras, se 
mantiene en saldo honorarios profesionales diversos con diferentes proveedores cuyos contratos 
son por plazos mayores a un mes, se detalla:

NOTA No. 11 Operaciones pendientes de imputar

Se mantiene la donación de la sociedad que se debe reintegrar a su origen y otros depósitos 
pendientes de identificar, el saldo a continuación:



 

Detalle de operaciones pendientes de imputar a octubre 2025

NOTA No. 12 Ingresos Diferidos

Se registra en esta cuenta los pagos efectuados por los militantes por periodos futuros por 
conceptos de militancia, el saldo a continuación:

NOTA No. 13 Efectos por pagar a Largo plazo

Se mantiene saldos de préstamos de campaña electoral municipal 2024 y nuevos préstamos para 
la campaña nacional del 2026, se muestra auxiliar en anexos, se detallan los saldos a continuación:



 

NOTA No. 14 Superávit Donado

Dentro de esta partida, se registran las donaciones recibidas tanto en campañas anteriores como en 
la campaña actual, las donaciones de campaña actual se muestran en un detalle anexo a estos 
estados financieros, los saldos de las cuentas se presentan a continuación:

El día 28 de julio 2020, se recibió una donación de 20.000 mascarillas por parte de la República 
Popular de China entregadas por la Embajada de China para ser repartidas entre personas de 
escasos recursos y con vulnerabilidad, convirtiéndose estas en una ayuda de carácter humanitario. 
La donación no cuenta con un valor comercial, de acuerdo con la información que soporta el 
proceso. Sin embargo, el Partido Unidad Social Cristiana solicitó en oficio PUSC 098-2020 al 
departamento de Financiamiento de los Partidos Políticos del Tribunal Supremo de Elecciones, 
que se brinde un criterio sobre la forma adecuada de realizar el registro y revelación contable.

Conforme a lo indicado en el oficio antes mencionado, una vez que fue de conocimiento por parte 
de la tesorería del partido, sea después del día 5 de agosto 2020, se instruyó al área contable a 
realizar un proceso de determinación del valor de las mascarillas en el mercado, con características 
similares a las recibidas, se está a la espera de la respuesta por parte del departamento de 
Financiamiento de Partidos Políticos para proceder de la forma más apropiada.

Al momento de la emisión de estos estados financieros aún no hemos recibido respuesta alguna 
sobre la consulta antes descrita. 

NOTA No. 15 Superávit o pérdida periodos anteriores

Dentro de esta partida, se refleja el superávit o pérdida obtenidas desde el 2008 al 2025, el detalle 
a continuación:



 

NOTA No. 16 Cuentas de orden

Las cuentas de orden reflejan el registro de control de los certificados de cesión emitidos por la 
organización según acuerdo tomado en sesión N.°18-2025 del 4 de setiembre del 2025, los cuales 
no constituyen activos, pasivos, ingresos ni gastos, sino documentos de respaldo utilizados para 
efectos de seguimiento y control administrativo.

Tomar nota que se revocó el acuerdo tomado el 4 de setiembre 2025, tomando un nuevo acuerdo 
el día 27 de octubre en sesión extraordinaria 16-2025.

El registro se mantiene con el propósito de garantizar la trazabilidad y transparencia de las 
operaciones relacionadas con la cesión de derechos de reembolso, conforme a lo establecido en el 
Código Electoral y el Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos emitido por el 
Tribunal Supremo de Elecciones (TSE).

Estas cuentas permiten controlar los montos, beneficiarios y números de certificados emitidos, sin 
que ello implique reconocimiento contable en los estados financieros, en cumplimiento del 



 

principio de revelación suficiente y de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF).

Los saldos registrados en cuentas de orden se utilizan únicamente con fines informativos y de 
fiscalización, y se mantienen conciliados con los registros auxiliares y los comprobantes de 
respaldo respectivos.

Se detalla:

NOTA No. 17 Ingreso por financiamiento estatal

Se incluye el ingreso por aprobación de gastos trimestrales de los periodos enero a marzo 2025, 
abril a junio 2025 y liquidación final de la campaña municipal 2024, se detalla:

Detalle Resoluciones de ingreso por financiamiento estatal set 25:

Detalle Resoluciones de ingreso por financiamiento estatal oct 25:



 

NOTA No. 18 Producto financiero

Se cuenta con los registros efectuados por intereses recibidos por los saldos en las cuentas 
bancarias del trimestre de julio a setiembre 2025 y del mes de octubre 2025, se detalla:

NOTA No. 19 Otros Ingresos

Se registran las militancias recibidas en periodo 2026 y los ingresos por inscripciones de 
renovación de estructuras para asambleas cantonales e inscripciones de diputaciones, se detalla:

NOTA No. 20 Gastos de organización y dirección

Dentro de esta partida, se registran los gastos de organización permanentes y necesarios para 
mantener en funcionamiento la agrupación política, detalle a continuación:



 

NOTA No. 21 Gastos de propaganda

El saldo registrado corresponde a las erogaciones efectuadas por la organización para la 
divulgación, promoción e información de carácter político-electoral, por la participación en las 
elecciones nacionales del 2026, realizadas durante el periodo que se informa. Se detalla:

NOTA No. 22 Gastos de capacitación

Se registra los rubros correspondientes a capacitaciones brindadas a través de la Fundación Konrad 
Adenauer República Federal de Alemania y Christian Democratic International Center, se incluyen 
capacitaciones para funcionarios municipales, se muestran los siguientes saldos:

NOTA No. 23 Gastos no redimibles

Se registran gastos diversos que no se encuentran establecidos dentro del catálogo contable del 
reglamento de financiamiento de los partidos políticos, entre ellos diferencial cambiario, ajustes 
en saldos menores y pagos de publicidad fuera de periodo electoral, se detalla:



 

NOTA No. 24 Resultado del periodo

Comprende los ingresos recibidos y gastos ejecutados en el periodo que se está informando, se 
detalla:

 

NOTA No. 25 Donaciones del periodo actual

En este rubro se muestran las donaciones recibidas en efectivo y especie, se detalla:



 



 

NOTA No. 26 Ajuste donaciones de periodo anteriores

Corresponde a donación en especie por parte de la KIC para el mes de junio 2025, se detalla:

NOTA No. 27 Ajustes al superávit o pérdida

Se compone de cobros de militancias de periodos anteriores al 2026, devolución de dinero por 
inscripción no aceptada y el reporte de donación en especie por parte de la KIC para el mes de 
junio 2025, se detalla:

NOTA No. 27 Donaciones del periodo

Corresponde a las donaciones recibidas en cada periodo presentado, se detalla:



 

ERROLL DARYNN CRUZ AGUERO 0,00 2 500 000,00
RICARDO TOLEDO CARRANZA 0,00 1 221 800,00
Ana Cristina Valdelomar Estrada 0,00 1 000 000,00
Greivin Miranda Corrales 0,00 200 000,00
Agustín Castro Solano 0,00 254 000,00
Carlos Felipe García Molina 0,00 200 000,00
Sider Hernández Campos 0,00 50 000,00
Teddy Zúñiga Sánchez 0,00 758 825,00
Freiner Lara Blanco 0,00 700 000,00
Elvia Cedeño Chavarria 0,00 400 000,00
RICARDO TOLEDO CARRANZA 0,00 500 000,00
RONALD GURDIAN MARCHENA 0,00 2 500 000,00
YOLANDA FERNANDEZ OCHOA 0,00 2 000 000,00
FEDERICO GUILLERMO VARGAS ULLOA 0,00 1 500 000,00
FEDERICO GUILLERMO VARGAS ULLOA 0,00 1 500 000,00
FERNAN GUARDIA GUTIERREZ 0,00 6 200 000,00
FERNANDO JOSE QUIROS CALVO 0,00 500 000,00
FERNANDO JOSE QUIROS CALVO 0,00 2 000 000,00
EDUARDO SOLIS GARRO 0,00 840 730,17
BERNARDO PORRAS LOPEZ 0,00 300 000,00
DIEGO ALONSO GONZALEZ MORALES 0,00 275 000,00
RAQUEL TATIANA MARIN CERDAS 0,00 50 000,00
FRANCISCO ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ 0,00 100 000,00
JORGE ARTURO CAMPOS ARAYA 0,00 850 000,00
SANDRA YORLENY RUIZ ROJAS 0,00 380 000,00
MARLON MASIS CASTRO 0,00 586 100,00
AIDA SOTO ROGRIGUEZ 0,00 100 000,00
ADRIAN CORDERO CORDERO 0,00 350 000,00
CLAUDIA MARIA ZUÑIGA GONZALEZ 0,00 100 000,00
CARLOS ANDRES NAVARRO FUENTES_ 0,00 52 700,00
ALEXANDER VEGA GARRO 0,00 150 000,00
ADRIANA GABRIELA BARRANTES SOLIS 0,00 50 000,00
HORACIO ALVARADO BOGANTES 0,00 215 000,00
CARLOS LUIS DEL SOCORRO CHAVES ZAMORA 0,00 300 000,00
ARCADIO ELISEO CARRERA GUTIERREZ 0,00 300 000,00
ARCADIO ELISEO CARRERA GUTIERREZ 0,00 200 000,00
ADRIAN GUILLERMO QUESADA ARAYA 0,00 300 000,00
GUILLERMO SANABRIA RAMIREZ 0,00 500 000,00
JOSE ALONSO MORA CRUZ 0,00 160 000,00
EVELYN MARTA GONZALEZ CHAVES 0,00 227 000,00
ANDREA VARGAS URIBE 0,00 339 000,00
ANA BEATRIZ VILLA CUADRA 0,00 1 570,00
ADRIAN ALBERTO ROJAS HERRERA 0,00 200 000,00
MARIA ELENA FONSECA HORNEDO 0,00 1 739 500,00
ALFREDO GERARDO ROJAS VISCONTI 0,00 500 000,00
FRANCISCO JAVIER CHACON GONZALEZ 0,00 2 625 000,00
FRANCISCO JAVIER CHACON GONZALEZ 0,00 2 625 000,00
MARIANO GUARDIA CAÑAS 0,00 1 500 000,00
YOLANDA FERNANDEZ OCHOA 0,00 1 500 000,00
DOMINGO ARGUELLO GARCIA 0,00 150 000,00
LUISA AMANDA RAMIREZ MARCHENA 0,00 200 000,00
LAURA JULIETA CASTILLO GUERRERO 0,00 176 958,00
ADRIANA QUESADA MORA 0,00 300 000,00
EDVIN JOSE CASTILLO HERNANDEZ 0,00 600 000,00
MINOR ROBLES VARGAS 0,00 311 000,00
IVANNIA ROJAS CAMPOS 0,00 90 000,00
CARLOS RODOLFO ARAYA QUIROS 0,00 50 000,00
RAYMER LOAICIGA GOMEZ 0,00 200 000,00
EDWIN GERARDO MENA BARRIOS 0,00 10 000,00
JOSE DAVID UMAÑA VASQUEZ 0,00 100 000,00
EDUARDO ANTONIO VILCHEZ HURTADO 1 215 100,00 0,00
DAGOBERTO SIGIFREDO VENEGAS PORRAS 400 000,00 0,00
EDUARDO SOLIS GARRO 495 211,20 0,00
LAURA ARCE CHAVES 1 500 000,00 0,00



 

NOTA No. 28 Ajuste donaciones de periodos anteriores

Corresponde a las donaciones registradas en el periodo que se informa pero que corresponden a 
periodos anteriores, se detalla:

NOTA No. 29 Ajuste a superávit o pérdida

Corresponde a ajuste diversos con afectación a periodos anteriores, se detalla:



 

NOTA No. 30 Depreciación

La entidad aplica el método de línea recta para el cálculo de la depreciación de sus activos fijos, 
distribuyendo el costo de los bienes a lo largo de su vida útil estimada, conforme a lo establecido 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, se detalla:

NOTA No. 31 Cuentas por cobrar diversas

Se registra la militancia por cobrar de asamblea nacional y sobrante en depósito por militancias 
cobradas en efectivo, Se detalla:

NOTA No. 32 Gastos diferidos

En este rubro se contemplan la amortización de seguro de riesgos del trabajo, arrendamientos y 
servicios profesionales, se detalla:



 

NOTA No. 33 Partidas pendientes de imputar

Corresponde al pago dado como adelantos de proveedores, se detalla:

NOTA No. 34 Depósitos en garantía

Los depósitos en garantía corresponden a montos entregados a terceros como respaldo de contratos 
de arrendamiento, servicios u otros compromisos asumidos por la organización, se recibe de 
reintegro el depósito entregado a Desatour Corobici, se detalla:

NOTA No. 35 Cuentas por pagar

Se mantienen los registros normales de proveedores y los pagos ejecutados en el periodo de julio 
a setiembre 2025 y el mes de octubre 2025, se detalla:



 

NOTA No. 36 Obligaciones y garantías sociales

Compete a todos aquellos registros relacionados con el personal asalariado: la CCSS, embargos y 
retenciones al salario, se detalla:

Obligaciones y garantías sociales oct-25 sept-25

CUOTAS PATRONALES CCSS

Pago cuotas patronales junio 2025 0,00 -1 625 193,00
Registro cuotas patronales julio 2025 0,00 1 656 400,61
Pago cuotas patronales julio 2025 0,00 -1 656 400,61
Registro cuotas patronales agosto 2025 0,00 1 210 092,84
Pago cuotas patronales agosto 2025 0,00 -1 210 092,84
Registro cuotas patronales setiembre 2025 0,00 1 560 667,71
Pago cuotas patronales setiembre 2025 -1 560 667,71 0,00
Registro cuotas patronales octubre 2025 2 730 376,24 0,00
Total Cuotas Patronales CCSS 1 169 708,53 -64 525,29

CUOTAS OBRERAS CCSS

Pago cuotas obreras junio 2025 0,00 -650 199,61
Registro cuotas obreras julio 2025 0,00 662 684,46
Pago cuotas obreras julio 2025 0,00 -662 684,46
Registro cuotas obreras agosto 2025 0,00 484 127,90
Pago cuotas obreras agosto 2025 0,00 -484 130,90
Registro cuotas obreras setiembre 2025 0,00 624 384,15
Pago cuotas obreras setiembre 2025 -624 381,15 0,00
Registro cuotas obreras octubre 2025 1 092 355,24 0,00
Total Cuotas obreras CCSS 467 974,09 -25 818,46

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Pago impuesto sobre la renta junio 2025 0,00 -178 064,00
Registro impuesto sobre la renta julio 2025 0,00 181 126,33
Pago impuesto sobre la renta julio 2025 0,00 -181 126,00
Registro impuesto sobre la renta agosto 2025 0,00 122 538,22
Pago impuesto sobre la renta agosto 2025 0,00 -122 538,00
Registro impuesto sobre la renta setiembre 2025 0,00 146 094,36
Registro impuesto sobre la renta octubre 2025 222 687,50 0,00
Total impuesto sobre la renta 222 687,50 -31 969,09

EMBARGOS

Registro embargos julio 2025 0,00 34 745,14
Pago embargos junio y julio 2025 0,00 -60 745,00
Registro embargos agosto 2025 0,00 29 036,84
Pago embargos agosto 2025 0,00 -29 036,37
Registro embargos setiembre 2025 0,00 38 996,02



 

NOTA No. 37 Gastos acumulados por pagar

Adicional a la nota anterior, comprende provisiones relacionadas con el personal asalariado, y 
otros, se detalla:

Gastos acumulados por pagar oct-25 sept-25
Décimo tercer mes

Provisión para décimo tercer mes julio 2025 0,00 517 353,47
Pago de liquidaciónes Laborales 0,00 -373 719,59
Provisión para décimo tercer mes agosto 2025 0,00 377 955,51
Provisión para décimo tercer mes setiembre 2025 0,00 488 005,97
Provisión para décimo tercer mes octubre 2025 852 794,69 0,00

Total Décimo tercer mes 852 794,69 1 009 595,36

Arrendamientos

Amortizacion Alquiler Hacienda el Descanso  abril, mayo y junio 2025 0,00 0,00
Amortizacion Alquiler Impresoras MSH  abril. Mayo y junio 2025 0,00 0,00
Amortizacion Alquiler Hacienda el Descanso  abril, mayo y junio 2025 0,00 6 160 604,64-                   
Amortizacion Alquiler Impresoras MSH  abril. Mayo y junio 2025 0,00 254 250,00-                      
Amortizacion Alquiler Hacienda el Descanso  octubre 2025 2 053 534,88-                   0,00
Amortizacion Alquiler Impresoras MSH  octubre 2025 84 750,00-                        0,00

Total Arrendamientos -2 138 284,88 -6 414 854,64

Hnorarios legales

Honorarios Legales 0,00 3 333 500,00
Total honorarios legales 0,00 3 333 500,00

Honorarios 

ALAREZ MEDIA 0,00 3 602 214,00
KARLA ARAYA HERNANDEZ 3 390 000,00 0,00
MARIA JOSE VICENTE UREÑA 886 077,06 0,00
VICTOR UMAÑA VARGAS 3 420 103,20 0,00
YMA & ASOCIADOS S.A. 11 300 000,00 0,00
YMA & ASOCIADOS S.A. 23 730 000,00 0,00
MADISON 14 250 430,00 0,00
MADISON 79 802 408,00 0,00
3102945926 SRL 1 695 000,00 0,00
AMORITZACIÓN KARLA ARAYA HERNANDEZ OCTUBRE 2025 -565 000,00 0,00
AMORTIZACION MADISON OCTUBRE -14 250 430,00 0,00
AMORTIZACION MADISON OCTUBRE -19 950 602,00 0,00

Total honorarios 103 707 986,26 3 602 214,00

Total Gastos acumulados por pagar 102 422 496,07 1 530 454,72



 

NOTA No. 38 Partidas pendientes de imputar

Corresponde a partidas de depósitos pendientes de identificar o que deben reintegrarse, se detalla:

NOTA No. 39 Ingresos diferidos

Los ingresos diferidos corresponden a recursos recibidos anticipadamente por la organización, que 
aún no cumplen las condiciones necesarias para ser reconocidos como ingresos del periodo, en 
esta oportunidad corresponden a militancias, se detalla:

NOTA No. 40 Efectos por pagar a largo plazo

Corresponde a los abonos realizados sobre préstamos de campaña municipal 2024, se detalla

 NOTA No. 41 Adiciones o disminuciones de activos fijos

Corresponde a movimientos en el rubro de propiedad, planta y equipo, las adiciones reflejan las 
compras realizadas para fortalecer las actividades administrativas y operativas, mientras que las 
disminuciones corresponden a disposiciones, ventas, deterioros o reemplazos de activos que 
dejaron de ser útiles o fueron sustituidos, se detalla:



 

NOTA No. 42 Efectos por pagar a largo plazo

Corresponde a préstamos de personas físicas recibido para financiar la campaña nacional del 2026,
se detalla:

OTRAS NOTAS ADICIONALES

Litigios

Se hace el conocimiento sobre los procesos judiciales interpuestos contra el Partido Unidad Social 
Cristiana, siendo atendido en esta oportunidad por el bufete A y B abogados de litigio S.A. El 
detalle se muestra a continuación:

Número de expediente Actor   Estimación  

21-000041-1624-CI Servicios Generales del Río         87 091 170,00 

21-19681-1170-CJ Luis Antonio Guerrero Sánchez          57 397 914,90    

24-001640-1178-LA-4 Nancy Barquero Marín         10 000 000,00 

  TOTAL      154 489 084,90    

Para el caso de Servicios Generales del Río se provisionó el monto total solicitado por la parte 
demandante debido a que se cuenta con sentencia a favor de la empresa Del Río.

Para el caso de Luis Antonio Guerrero Sánchez, no se provisiona por el momento monto alguno 
debido a que se encuentra en proceso, no se cuenta aún con audiencia programada, se mantiene 
únicamente el embargo aplicado, véase nota 3.

Para el caso de Nancy Barquero Marín, no se provisiona por el momento monto alguno debido a 
que se encuentra en proceso, no se cuenta aún con audiencia programada.
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